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GUSTAVO ROSARIO TORRES, PRESIDENTE DEL
AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, A
TODOS LOS HABITANTES, HAGO SABER:

Q..UEEL AYUNTAMIENTO SE HA SERVIDO EXPE-
DIR EL SIGUIENTE:

BANDO DE POLICIA y BUEN GOBIERNO.

VILLAHERMOSA; TAB., A 2 DE FEBRERO DE
1985.

DISPOSICIONES GENERALES

ART. 1.- El Municipio de Centro tiene personalidad
JUridica propia y se rige por las Constituciones
Federal y Estatal, por las leyes que de ellas emanen,
por las disposiciones del presente Bando y por los
Reglamentos Municipales:
ART. 2.' El Ayuntamiento tiene competencia plena y.
exclusiva respecto del territorio y población muni-
cipal, sobre la organización política y administrativa y
los servicios públicos municipales.
ART. 3.' Las Autoridades y Organos Públicos Muni-
cipales tendrán para el logro de sus fines, todas las.

atribuciones y facultades que no esten expresamente
reservadas por las leyes, a la federación o al estado.
ART. 4.- El presente Bando de Policía y Buen Gobier-
no norma la conducta y la convivencia de los habi-
tantes y vecinos del Municipio protegiendo la seguri-
dad, la salubridad y el ornato público, la integridad de
las personas y de la familia, como premisas para la
tranquilidad y el bienestar de todos los habitantes del
Municipio.
ART. 5.- Las disposiciones de este Bando son de
carácter ohligatorio y de observancia general en el
Municipio,. y su interpretación y aplicación COITes-
ponde a las autoridades municipales, quienes a la vez,
dentro del ámbito de sus respectivas competencias,
:~pberán vigilar su estricta observancia y cumplimiento.
miento.

,
TITULO PRIMERO

• I
GOBERNACION y SEGURIDAD PUBLICA

CAPITULO I
DIVISlo'N TERRITORIAL DEL MUNICIPIO

ART. 6.- El Municipio de Centro comprende el
territorio que de he-cho v de derecho le COITl'SpOlHiP.
dI' (ontOl illid;ld eo u 1'1arrículo 2(1 de la Lcv Orgánica
Muuiripal en vigol. v se CIl("U('ntJ~1iJHcgrado por la
(:al)("«(T;1Muniripal quC' 1'\ la ciudad de Villahr-rmo-
S.l. Capital del Estado. p'" trt-inta y una colonias,

treinta y dos fraccionamientos, cuatro villas, cuatro
poblados y noventa y siete rancherías, cuyas deno-
minar iones oficiales y categoría política se detalla-a
tinuación:

CIUDAD
Villaherrnosa,

VILLAS
Maculrepéc
Ocuiltzapotlán
Playas del Rosario
Pueblo Nuevo de las Raíces

POBLADOS.
Dos Montes
José G. Asmitia (Tamulté de las Sabanas)
Luis Gil Pérez
Parrilla

RANCHERIAS
Alvarado (Colima) la Sección
Alvarado (Guardacosta) 2a Sección
Alvarado (La Raya) Sa, sección.
Alvarado Santa Irene la seccion
Alvarado Santa Irene 2a sección
Alvarado Jimbal 5a sección
Anarleto Canabal la sección.
Anadeto Canabal 2a sección

.Anacleto Canabal 4a sección
Acachapán y Colmena l a sección
Acachapán y Colmena 2a sección
Acachapán y Colmena 4a sección
Acachapán y Colmena 5a sección
Aztlán l a sección
Aztlán 2a sección
Aztlán Sa, sección
Aztlán 4a sección
Boquerón
Buena Vista Río Nuevo la sección
Buena Vista Río Nuevo 2a sección
Buena Vista Río Nuevo 3a sección
Buena Vista Río Nuevo 4a sección
Buena Vista Tarnulré de las Sabanas la. s('cciún
Buena Vista Tarnulté de las Sabanas 2<1. Sl'cTiúlI
Barrancas y Arriate
Barrancas y Guanal
Corregidora Orti z de Domí ng\wz la. scrción
Corregidora Ortiz de Dornínguez 2a sección
Corre-gidora Ortí z de Domí nguez 3a. sccTiún
Corregidc-ra Ortiz de Domí nguez 4a. S('(ciún
Corregidora Ortíz de Donúnguez 5a. sección
Casa Blanca 1a. sección
Coronel Juan Bautista Traruuis
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Catalina
Corozal
Chacté
Chiquiguao
Estanzuela

'Estancia Vieja 1a. sección
Estancia Vieja 2a. sección
Emiliano Zapata
Estancia (Tamulté de las Sabanas)
El Espino
El Bajío
El Espejo
El Carrizal (Atasta de Serra)

Francisco 1. Madero 1a. sección
Gaviotas Sur 1a. sección
Guineo
González 1a. sección

plátano y Cacao I a. sección
plátano y Cacao 2a. sección
plátano y Cacao 3a. sección
plátano y Cacao 4-a. sección
Plutarco Elías C....all~
Paso Real de la Victoria
Pajonal
Río Viejo
Río tinto
Sabina
Tierra Amarilla 1a. sección
Tierra Amarilla 2a. sección
Tocoal (Tamulté de las Sabanas)
Tomo Largo
Tumbulushal
Zapotal

FRACCIONAMIENTOS
. Agustín Celorio

Antiguo Reclusorio (Finanzas)
Arcos del Sur
Arboledas
Bonanza
Comisión Federal de Electricidad
El Parque
El Recreo
Framboyanes
Fovisste (Periférico)
Guadalupe
Granjas Jardines de Villahermosa
Heriberro Kohoe Virent
Infonavit
Indeco (El Espejo)
José Colomo
La Floresta

.Lago Ilusiones
Lidia Esther Mónica de Portilla
La Piña
Loma Alta (Carretera Teapa)
La Ceiba
Loma Bonita
Oropeza
Prados de Villahermosa
Primavera
Residencial Mayito
Residencial Ciudad Deportiva
Seguro Social
Tulipanes
Villa Los Arcos
Villa J..,aspalínas

,
González 2a. sección'

González 3a. sección
González 4a. sección
Ixtacornitán
Is~ate )' Chilapilla la. sección
Ismate Y Chilapilla 2a. sección
José Maria Pino Suárez
Jolochero (Tamulté de las Sabanas)
La Huastera la. sección
La Husteca 2a. sección
Lázaro Cárdenas 1a. sección
Lázaro Cárdenas 2a. sección
Lagartera
La Manga 1a. sección

La Vuelta
La Lima
Las Raíces Ejido Censo
Miguel Hidalgo .
Medellín y Cornezuelo 2a. sección
Medellín y Madero 3a. y 4-a. sección
Medellín y Pigua la. sección
Medellí n y Pigua 2a. sección
Medellín y Pigua 3a. sección
Miramar (Tamulté de las Sabanas)
Miraflores la. sección
Miraflores 2a. sección
Miraflores 3a. sección
Matillas
Pablo L Sídar
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COLONIAS
Atasta de Serra
Aguna (Actualmente Gil y Sáenz)
Adolfo López Mareos
AndrésSáru:hez Mazallanes
Casa Blanca
Dieciocho de Marzo (San Joaquín
De El Periodista
Guadalupe Borjas de Díaz Ordaz
Guayabal
Carcía
Gaviotas Norte 2a sección
Gaviotas Norte 2a sección Sector Popular
José N. Rovirosa
Jost- Ma Pino Suárez (Tierra Colorada)
Las Delicias
La Florida
Linda Vista
La Manga
Mayito
Municipal del Bosque
Municipal Constitución 1917
Magisterial" 15 de Mayo"
Nueva Villaherrnosa
Nueva Pensiones
Pino Suárez
Primero de Mayo
Punta Brava
Reforma
Tamulté de las Barrancas

CAPITULO 11
HABITANTES Y VECINOS DEL MUNICIPIO

ART. 7.- Son habitantes del Municipio. las personas
que residan habitual o transitoriamente dentro de sus
lírnites territoriales.

ART. 8.- Tendrán la calidad de vecinos del Municipio.
los habitantes que tengan cuando menos, seis meses
de residencia en su territorio. con el ánimo de penna-
necer en H, o las personas que antes de éste rérrnino
hayan manifestado expresamente ante la Presidencia
Municipal su deseo de adquirir la vecindad y que, a la
vez, acrediten haber renunciado expresamente a su
vecindad anterior. ante la autoridad competente.

ART. 9.- La vecindad en el municipio no se perderá
por ausencia en el desempeño de un cargo público, o
de una comisión oficial.

LOS vecinos del Municipio tendrán preferencia en
igualdad de circunstancias para el desempeño de los
empleos, cargos y comisiones y para el otorgamiento
de contratos y concesiones municipales.
ART. 10.- Los vecinos del municipio. mayores de
edad, deberán votar y pueden ser votados para los
cargos de elección popular. así como tendrán la
facultad para iniciar ante el Ayuntamiento la forma-
ción de Reglamentos de la competencia municipal.

ART. 11.- Los habitantes y vecinos del Municipio.
tendrán las siguientes obligaciones:

1.- Prestar los servicios personales necesarios para
garantizar la seguridad y tranquilidad del municipio.
de las personas y de su patrimonio. cuando para ello
sean legalmente requeridos. así como denunciar a los
posibles infractores del presente Bando;

Il.- Desempeñar las funciones declaradas obliga-
torias por las leyes;

111.-Atender a las citas que por escrito o cualquier
otro medio lícito les hagan las autoridades munici-
pales o cualquier otra autoridad 1t'galmente consti-
tui da;

IV.- Procurar la conservación y m~joramiento de
los servicios y obras públicas;
V. - Cumplir con sus obligaciones de inscribirse en la
ofiáalia del Registro del Estado Civil de las personas, los
actos que señala el Código vigente en nuestro Estado;

"Estado; .
VI.- Proporcionar sin demora y con veracidad los

informes y datos estadísticos o de cualquier otro
gt-nero que le sean solicitados pf)r las autoridades
competentes.

VII.- Colaborar con las autoridades en la organi-
zación de los actos cívic-os y en el mejoramiento del
ornato y limpieza del municipio;

VIII.- Observar en todos sus actos respeto a la
di~Jlidad humana y a las huenas rosrumbres;

IX- Procurar qu(' sus hijos varones en edad de
prestar el servicio militar ohligatorio. concurran ante
la Junta Municipal de Rer-lútarnierrto;

X- Participar con las autoridades en la pr('\,('n('ión
y mejorar:,iento del medio ambiente ('umpliendo con
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-;------------------------------------------------,
las disposiciones que se dicten al respecto; reuniones púl.?lica., deberán los directores, organiza-

XI.- Cooperar ron las autoridades municipales en dores o responsables de las mismas, dar aviso al -
el estahlecimiento de viveros para la forestación, Ayuntarmento con cua.enta y ocno horas de antici-
zonas verdes y parques dentro de los centros urbanos; pación a la fecha en que se vayan a celebrar, con la

XII.- Cooperar conforme a las disposiciones lega- finalidad de prever la vigilancia que deberá ejercerse
les para la realización de obras de benefkio colectivo; en bien del orden público.

XII 1.- Cumplir con las ohligaciOlws que les impo- ART. 16.- Al darse el aviso de referencia, deberá
ne el artículo 8 de la Ley Orgánica Municipal en vigor especificarse el día que deberá efectuarse la rnanifes-
y todas las que le impongan iasleyes Federales, estatales y ración o reunión, el horario de su duración, elitinera-
las disposiciones Municipales; rio de su recorrido y el lugar de concentración.

XIV.- Prestar servicios personales en caso de m- ART. 17.- Queda estrictamente prohibido a los
cendio o cuando exista peligro inminente para la participantes en manifestaciones o reuniones públi-
colertividad y que se haga necesario una defensa cas, ejercer violencia en contra de las personas o cosas,
común; proferir injurias o amenazas o ejecutar actos que

XV.- Adornar con los colores nacionales las facha- perturben el orden público u ofendan la moral
das de sus casas o establecimientos a su cargo, los días pública A los que vicien éstas disposiciones se tes
declarados como festividades nacionales y, en los aplicará la sanción administrativa correspondiente a
demás que disponga la autoridad; y juicio de la autoridad, sin perjuicio de que si los

XVI.- Las demás que les señal ••n otras disposirio- hechos llegaran a constituir delitos, sean-consignados
nes legales, ante el Ministerio Público.

ART. 12.- Todo extranjero qu e- lI••gu ••al municipio ART. 18.- Sólo podrán participaren rnanifestaciones o
con deseo de ser vecino del mismo, d ••herá acr ••ditar reuniones públicas de carácter político municipal, a
previamente con la dorum ••nrarión ror'r ••spondi e-nt e-, los ciudadanos vecinos del municipio.
su legal ingreso y estancia en el País, d ••confonnidad CAPITULO. V
con la Ley General de Población. D•• il,rual manera MORALIDAD PUBLICA
deberá cumplir con todas las obligaciones qu ••impo-
n•• fostf' Bando a los hahitant ••s y vecinos d ••1munici-
pio, así como estará obligado a inscrihirs •• en el
Registro Municipal d ••ntro de un plazo d ••treinta días,
(' informar sus rarnhios d •• domicilio, induy ••ndo el
conyugal, su nacionalidad, estado civil y actividad a.
que se dedique,

CAPITULO If I
SEGURIDAD Pu'BLICA

i
ART. ]3.- Para la seguridad pública del Municipio de
Centro, el mando de la Policía Preventiva lo ejercerá
el Gobernador del Estado a través de la Dirección de
Seguridad Pública y Tránsito.
ART. 14.- La Policía Preventiva es una institución
destinada a mantener la tranquilidad y el orden
público dentro del territorio del Municipio, prote-
giendo los intereses de la sociedad; en consecuencia,
sus funciones oficiales son de vigilancia y defensa para
prevenir o evitar los delitos y faltas por medios
adecuados y concretos que protejan eficazmente la
vida, la integridad y la propiedad de los individuos y el
orden y la tranquilidad de la sociedad, reprimiendo
todo acto que perturbe o ponga en peligro tales bienes
jurídicos y esas condiciones de existencia.

CAPITULO IV
MANIFESTACIONES PUBLICAS

ART. ]5.- Para la celebración de manifestaciones o

ART. 19.- Son faltas contra la integridad moral de las
personas y de las familias, las siguientes:

1.- Exhibirse de manera indecente o indecorosa en
cualquier sitio público;

11.- Satisfacer necesidades corporales en la vía
pública;

111.-La exhibición y laventa de revistas, impresos,
gravados, tarjetas, estatuas y/o figuras de carácter
inmoral, obscenas o pornográhcas, aJ.~iCl~ de ia
autoridad competente;

IV.- Cantar canciones obscenas o reprodurirlas
por medio de aparatos electromecánicos;

Y.- Molestar a los transeúntes o al vecindario por
medio de palabras, señales o. signos obscenos y
especialmente dirigir a las damas requiebros o galan-
teos majaderos, invitaciones o cualquier expresión
que denote falta de respeto y ofenda la dignidad o el
pudor de éstas;

VI.- Proferir palabras obscenas en lugar público,
así como silbidos o toqUf'S de daxón ofensivos;

VII.- Hacer bromas indecorosas o rnortifiranres o,
en cualqu ier otra forma., molestar a una pf'rsona
mediante e-l uso del teléfono, timbres, interfonos y
cualquier otro medio de comunicación;

VIII.- Dirigirs-e a una pf'rsona con frases o adema-
nes groseros que afecten su dignidad o pudor.
Asediarla o impedirle su libertad de acción en cual-
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quier forma;
IX- "Invitar en público al comercio carnaI;'j;
X- Injuriar a las personas que asistan a ~ñ espec-

táculo o diversión con palabras, actitudes, gestos, por
parte de los ano res, juradores, músicos y auxiliares
del espectáculo o diversión;

XI.- Faltar en público al respeto y consideración
qut' se debe a los ancianos, mujeres niños o desva-
lidos; y

XII.- Asumir en lugar público actitudes obscenas,
indignas o contra las buenas costumbres.

CAPITULO VI
REPRESION DE LA PROSTITUClüN, LA VAGAN·

CIA, LA EMBRIAGUEZ Y LA MENDICIDAD.

ART. 20.- La Presidencia Municipal queda facultada
para dictar t7>das-Iasmedidas que considere convernen-
tes con la finalidad de prevenir y reprimir la prostitución,
la vagancia, la embriaguez y la mendicidad.
ART. 21.- La mujer que ejerza la prostitución como
medio de vida, será inscrita en un registro especial
que llevará la junta de sanidad respectiva, y que-dará
sujeta al exárnen médico periódir-o que determine el
reglamento o It'y correspondiente.
ART. 22.- La mujer qut' ejerza la prostitución de
manera clandestina será sancionada de conformidad
con las disposiciones del presente Bando y de consti-
tuir su conducta la posible comisión de algún delito,
será consignada ante el Ministerio Público. En caso
de reincidencia, se le duplicará la sanción adminis-
trativa y se ordenará su inscripción en el registro qut'
determine la Ley Estatal de Salud en d Estado,
quedando sujeta a los exámenes médicos correspon-
dientes.
ART. 23.- Queda estrictamente prohibido a las muje-
res que ejerzan la prostitución, deambular o situarse
en las calles con la finalidad de procurarse clientes
para el e:jt'rcicio de sus actividades.
ART. 24.- Para los efectos del presentt' capítulo, se
entiende por prostitución, el comercio camal de una
mujer con varios varones por el interés de la paga.
ART. 25.- Vago, es la persona que rareciendo de
bie-nes o rentas, viva permanentemente sin ejercer
ninguna ocupación, industria, arte u oficio para sub-
sistir", si no tuviese para t'110 irnpedirnenro físico o
It'gal.
ART. 26.- Toda persona que previamente haya sido
amonestada por la autoridad municipal para C¡Ut' se
dedique- a una ocupación honesta y no cumpla con el
requerirniento, sin tener razón justificada para ello,
será consignada ante el Ministerio Público para los
t'fectos a que haya lugar.

ART. 27.- Las autoridades municipales ordenarán la
inscripción en las escuelas oficiales de los menores de
edad qut' se encuentren vagando, haciendo una severa
amonestación a sus padres, tutores o encargados de
ellos, sin perjuicio de que en caso de reincidencia, se
les imponga al'gunas de las sanciones establecidas en
el capí tulo respectivo de éste Bando.
ÁRT. 28.- En los teatros, cines salas de espectaculos y
demás sitios doride se celebren diversiones públicas,
no debe-rán ser admitidas personas en estado de
embriaguez, drogadas, o vestidas de modo indecente.
ART. 29.- La persona que sea sorprendida en dichos
sitios, en las calles ó en cualquier otro lugar público
ingirie-ndo o inhalando estupefacientes o tomando
behidas alcohólicas, será detenida y consignada ante
las autoridades competentes, sin perjuicio de qut' se
les pueda aplicar una sanción administrativa.
ART. 30.' El ebrio o drogado qut' se encuentre tirado
en el agún sitio público será sancionado de confor-
midad con el presente Bando.
ART 31.- A toda persona que en estado de ernbria-
guez, o bajo la acción de drogas, msulte o provoque
riña sin llegar a constituir algún delito, se le sancionará
conforme al presente Bando.
ART. 32.- La reincidencia en cualquiera de los actos
señalados en los articulos que anteceden, se sancio-
narán con el doble de la sanción impuesta primera-
me-nte,
ART. 33.- El ebrio que cause escándalo será sancio-
nado (011 alguna de las sanciones establecidas en este
Bando.
ART. 34- El Ayuntamiento propugnará, e-n colabo-
rarión con 0(;-;1<; dependencias oficiales o de benefi-
ciellcia, coordinar -anrpañas tr-ndienres a erradicar
del Municipio la mendicidad,
ART. 35.- La persona que simulr- padecer algún
defecto físico u orgánico con el ánirr-o de '11<'ndigar,
será detenida y consignada ante las autorida-Ie ..s rorn-
petentes, independienternenre de la sanción qo.:' 1"
imponga el Ayuntamiento.
AR:r. 36.- Toda pt'rsona qut' ·st' aproveche de U!)

desvalido, fisir'a o mentalrnenre, y lo t'xponga al
público para procurarst' medios económicos, previa
sanción del Ayuntamiento será put'sto a disposición
de las autoridades correspondientes.
ART. 37.- Las llamadas "Marias" qut' sean sorpren-
didas en la vía públir-a, solas o aprovechándose de
niños para obte-ner hene-ficios pe-rsonales, serán expul
sacias del Munir ipio, previa aud ienr ia en la qut' 5('

escucharán sus razones.
ART. 38.- Les está rerrninante-rnente- prohibido a los
habitante-s del Municipio, perrnirir que sus ascendien-

.. tes o desce-ndientes SI' (kdiquen a la rne-ndir idad.
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ART. 39.- Cuando una persona inválida que no esté
ciega. sea conducida. por otra sana solicitando la
dádiva pública, ambos serán detenidos), sancionados
conforme a lo dispuesto en éste Bando. Al inválido se
le enviará a un centro asistencial y su conductor será
remitido al Ministerio Público, como presunto reo del
delito que resulte.

CAPITULO VII

APREHENSION DE LOS DELINCUENTES EN LOS
CASOS DE FLAGRANTE DELITO.

ART. 40.- En casos de Flagrante delito cualquier
persona podrá detener al delincuente y a sus cornpli-
ces, debiendo ponerlos inmediatamente a disposición
de la autoridad más inmediata
ART. 41.- En los casos en que un panicular haga la
detención a que hace referencia el artículo anterior,
procurará evitar causarle daños innecesarios al dete-
nido o a sus cómplices; y estará obligado a rendir su
declaración para el esclarecimiento de los hechos, en
caso necesario.
ART. 42.- Todo ciuoaaano está.Obligado) cuando no se
ponga en peligro su integridad nsrca o sus bienes, él
prestar cooperación para la detención de personas
que sean sorprendidas en flagrante delito. Las auto-
ridades guardarán la consideración debida a tales
ciudadanos.

CAPITULO VIII

DEPOSITOS y FABRICAS DE MATERIALES
INFLAMABLES O DE EXPLOSIVOS

ART. 43.- Solamente podrán fabricar. usar, vender,
transportar y almacenar artí culos pirotécnicos dentro
del Municipio, aquellas personas fisicas o morales
que tengan autorización expedida en los términos de
la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, al
igual que autorización del Gobierno del Estado y del
Municipio.
ART. 44.-Podrán fabricarse, usarse, transportarse y
almacenarse, dentro del Municipio, los materiales
pirotécniros que a continuación se enumeran, siem-
pre y cuando su proporción no ofrezca peligro a la
comunidad:

1.- Todo lo relacionado con luces de bengala,
castillos pirotécnicos de todos tamaños, de luces y
silbatos, ruedas y figuras con cambio de luces;

11.- Cohetes 'de luces en tres tamaños;
111.-Cohetes de paracaídas en dos tamaños: chicos

y grandes;
IY.- Cohetes de ~usanillos con paracaídas;

V.- Canastilla voladora de los números dos y tres;
VI.- Bombas de luces chicas y bombas de araña;
VII.- Figuras de luz con satélites, aviones y muñe-

cos de movimientos;
VI I1.- Luces de hengala y escupidores de varios

colores en los tamaños 3, 4, 5, 6, Y 7 tiros;
IX- Suhidores con silbato y silbatos chicos con

mecha;
X- Toritos con luces sin buscapiés;
XI.- Bombas de luz de tres y seis pulgadas;
XII.- Torbellinos de luces de colores;
XIII.- Bombas de araña y luces de 8 y 10;
XIV.- Juegos pirotécnicos en forma de cascada; y
XV.- Algunos otros que autorice la Presidencia

Municipal.
ART. 45.- Queda prohibido el almacenaje y la fabri-
cación de artículos pirotécnicos en las casas habita-
ción o predios contiguos a ellas. Para que se otorgue
el permiso correspondiente, deberá comprobarse que
la fabricación se hará en talleres ubicados fuera de los
domicilios y que reúnan los requisitos que señale el
Ayuntamiento y la Secretaria de la Defensa Nacional.
Igual prohibición se establece para encender piezas
pirotécnicas o elevar globos de fuego sin el permiso
previo del Ayuntamiento.
ART. 46.- Sólo podrán transportarse los artículos
pirotécnicos en vehículos paniculares que presten la
seguridad debida, quedando prohibido terminante-
mente el transpone de los mismos en vehículos de
servicio público. Dichos vehículos ostentarán letre-
ros de "Peligro" y no se estacionarán en lugares de
tránsito peatonal.
ART. 47.- Para la fabricación, transpone, uso, alma-
cenamiento, venta y consumo de artí culos detonantes
y explosivos en general, destinados a industrias distin-
tas de la pirotecnia, se requiere la autorización de las
autoridades correspondientes.

ART. 48.- Q.ueda estrictamente prohibido detonar o
quemar en la vía pública artefactos elaborados con
materiales inflamables y explosivos, si no se cuenta
con el previo permiso de la Presidencia Municipal,
siendo potestativo para ésta su otorgamiento.
ART: 49.- De igual manera queda prohibido detonar y
quemar los artefactos señalados en el artículo ante-
rior, en lugares privados, cuando se cause molestias o
se ponga en peligro la integridad fisica de las personas
o de sus bienes.

CAPITULO IX
ACTOS CIVICOS y FIESTAS PATRIAS

ART. 50.- Es obligación del Ayuntamiento fomentar
las actividades dvicas y culturales, así como la cele-
bración y organizaciones de las Fiestas Patrias y de
más eventos memorables.
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ART. 51.- Los habitantes y vecinos del Municipio
tienen la obligación de cooperar con el Ayuntamienro
para el buen logro de esas actividades, principalmente
las instituciones y autoridades educativas.
ART. 52.- Las actividades cívicas comprenden:

1.- Programar, divulgar y realizar los actos públicos
qut> recuerden hombres, hechos alegrías y lutos na-
cionales y regionales memorables;
. 11.- Organizar concursos de oratoria, poesía, pin-
tura, bailables, música, cantos y demás actividades
que estén dentro de la moral y buenas costumbres;

111.- Organizar exposiciones alusivas y editar li-
bros y folletos conmemorativos;

IV.- Erigir, conservar y dignificar monumentos
conmemorativos;

V.- Procurar que la nomenclatura oficial cumpla la
finalidad de ser homenaje y lección permanente de
auténticos valores humanos, hechos heroicos y luga-
res o fenómenos admirables, como héroes, prohom-
bres, naciones, ciudades, árboles, mares, ríos, etr.,

CAPITULO X
USO DE LAS CAMPANAS DE LOS TEMPLOS Y LA
REGLAMENTACION DE LOS RUIDOS Y SONI-

DOS Q.UE CAUSEN MOLESTIAS AL PUBLICO

ART. 53.- Corresponde a los encargados de los tern-
plos la custodia de sus campanas y aparatos sonoros, y
tienen la obligación de hacer buen uso de ellos,
evitando exceso y molestias al público.
ART. 54.- No se permitirá la instalación de campanas
en lugares que ofrezcan peligro o amenacen la st>gu-
ridadde los habitantes.
ART. 55.- Los sacerdotes, sacristanes o pt>rsonas
encargadas del cuidado de los campanarios y aparatos
de sqnidos, tienen la obligación de impedir su uso a
personas extrañas; y quedan prohibido usarlos fuera de
las horas destinadas a las prácticas religiosas o cuando
puedan causar alarmas o morestias mjusrifiradas,
ART. 56.- Sólo se permite repirar desordenarnente las
c-ampanas, cuando se considere necesario como en los
casos de incendios, siniestros o catástrofes qut> pon-
gan en peligro la seguridad de las personas o edificios
del lugar, debiéndose informar de ello inmediata-
mente a la policía y a los bomberos.

ART. 57.- Correspunde al Ayuntamiento evitar le erni-
SIOIl 0(- ruidos u sorndos que puedan alterar la salud o
tranquitidad de los hahitantes, sancionando a los
infractores de conformidad con el capítulo de san-
ciories de ¿'stt>Bando.
ART. 58.- Queda estrictamente prohibido a los due-
ños de vehículos, aparatos mecánicos, eléctricos o de

cualquie-r otra naturaleza, así como a los propietarios
o representanres de establecimientos industriales y
romerciale-s, renrros de diversión ya los habitantes y
transeúntes producir cualquiera de los ruidos o soni-
dos que a conrinuacióu se citan, sin la previa autori-
zación del Ayuntamiento:

1.- Silbatos de fábricas,
11,- Ruidos de toda clase de industrias rausados

por maquinaria, aparatos," instalaciones, instrumen-
tos de- trabajo () similares, dentro o fuera de las
fábricas o talleres;

III.- Los producidos a volumen excesivo por
aparatos radio-rereprores, tocadiscos y por toda clase
de instrumentos electromecánicos de música, tanto -
al~'Wrtocados como cuando se estén reparando; íos
producidos con fines de propaganda o diversión, ya
sea por medio de la voz humana natural, grabada o
amplificada; de instrurnenros, aparatos y otros obje-
tos que produzcan ruidos o sonidos excesivos y
molestos en el interior de los edificios o en la vía
pública;

IY.- Los producidos por claxons, escapes, bocinas,
timbres, silbatos, campanas y otros aparatos análogos
qUt> se usen e-n automóviles, camiones, autohuses,
rnororirle-tas. triciclos, bir irlos y demás vehiculos de
motor, de propulsión humana o de rrarr'ión animal,
así como en, la reparación de aquellos. Los casos
previstos en ¡'sta fracción no pueden ser autorizados;

V.- Los producidos por armas de fuego, cohetes,
petardos, explosivos en general y otros objetos de
naturaleza semejante;

VI.- Los producidos por cantantes o pororqut>stas,
cuyas arrividades son ronocidas con el nombre de
gallos, serenatas, mañanitas, kermeses, verbenas, etc;

VII.~ Los producidos por reparación, construcción
o demolición de obras públicas o privadas y aquellos
orig-inados por toda clase de maquinarias o instru-
mentos;

VIII.- Los producidos por la reparación de vt>hícu-'
los y calentamiento de motores;

IX- Los producidos por animales domésticos; y
X- Todos los demás ruidos molestos o peligrosos,

originados en relación con las actividades o voluntad
del hombre y queno estén incluidos en las fracciones
anteriores.
ART. 59.- Los propietarios, encargados o dependien-
tes de establecimientos o lugares en donde operen
aparatos mecánicos o electromecánicos musicales,
únicamente deberán funcionarios a un volumen de
sonido no mayor al' necesario para que sean escu-
chados por las personas que se encuentran en el
propio establecirnienro, de manera que no causen

,molestias a los vecinos, ni transeúntes.
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ART. 60.- Los apar'atos a qllt' se han' alusión en 1,1
artículo anterior, así como rnagnavore-s v aparatos
repr-odtntores ~e sonido que de- mane-ra tija {; amhu-
lanre funcionen e-n la vía pública, dt'"!wrán StT n'gu-
lados a un volumen de tal manera que sillo puedan se!
escuchados en un radio máximo de so metros. v
podrán funcionar sólo con per-miso de la Presidr-nr-ia
Municipal yen un horario comprendido de las 10.00 a
las 14.00 horas y de las 16.00 a las 20.00 horas.
ART. 61.- En casos especiales, corno arros n vi ¡"os v
culturales, difusión de informes de ant or'idad pútrlira,
e] Ayuntamiento podrá autorizar {,I funriouamir-mo
de los aparatos a qUt' se hacé re-fe-re-nria e-n los
artículos 59 y 60 de éste Bando. ya sea dI' mane-ra ti ja 'o
ambulante, sin limitación de- hora. ni 'de V01ÚIlH'Il.

CAPITULO XI
FIJACION DE ANUNCIOS. CARTELES Y

MURALES
ART. 62.- Para la fijación de anuncios. earteles v toda
clase de publicidad en pa rr-dr-s, bardas, columnas,
postes, arbotantes y, en gt'nt'ral en la vía púhlica. s('
requiere la previa autorización del Avuntam ie-nto,
quién podrá negarla si lo estima COII\'(,IIÍ('IltC al
interés colectivo.

ART. 63.- Cuando se pretenda fija¡' o piruar anunrios
oe CUalquier ciase en los muros o paredes de una -
propiedad privada. se de-berá ohrenr-r la autorizacion
preví ••del propietario, iudepe-ndie-nre-me-nre- de- la <jU('

otorgue el Ayunrarnienro,
ART, 64.- Q.ueda prohibido utilizar en los anuncios,
carteles y cuatquier clase de publicidad o propaganda.
que se fije en las vías públicas, palabras. frase-s.
objetos, gráficos o dibujos que ate nre-n conlra l;¡

moral, la decencia. el honor y las bue-nas costllmbn·s.
ART. 65.- En las construcciones ¡?;rall1atical v ortografL
de los anuncios, carteles y propagandas murale-s, d('l)('r:¡
utilizarse correctamente el idioma espaüo].

ART. 66.- Sólo se permitirá el empleo d(' p;lhhr,is
extranjeras, cuando éstas se refieran a nombre-s propio-,
razones sociales o marcas industriales d{'bidallwll!c
registradas.

('(Iillcids públiuls. monume-ntos arn sncos. históricos,
kioscos v e-u !odos aquellos lug-ares conside-rados de uso
público.

ART. 69.- Queda prohibido colocar anuncios, carteles,
pÍlbliCldad \ propag,ul<la quc cul ira las placas de la
!lOlll<'11CLllIILIo ruuuc-ración oticiales.

\RT. 7(1., <¡tW,Lt!m,JIi!lldo co]ol;lrallllllCíos{'lllllanlao
cualquier otro "'<tCenal, atrevesano Calles o banquetas
o que sean asegurados a las fachadas o en árboles o
postales, sin la previa autorización del Ayuntamiento y
de los dueños de tales fachadas. Cuando se autorice su
fijación, la misma no podrá exceder de 15 días, ni quedar
;1 anuncio, a menos de tres metros de al! altura en su
parte inferior. De igual manera, se prohibe instalar
:ortinas, anuncios, climas o cualquier otro objeto a
menos de dos metros de altura del nivel de las banquetas
o paso de peatones.
\RT 71.- '\0 s, \Willlítlld Id ti}lci<"lll. dlslri\lllcioll ti
npartilllit'lii" (k, andes. prograllldS o .u u uui.», ,'11 que
st' ol(.II,LI 1;1t nor.t] ¡!I'lhlica \ Lis Illll"llas C(lSlllIIJlll·'S.

¡IIILO SEGUNDO

EI)I (:\CIÓ0! P('BI.!C\

e \PllTLO (;NICO

CFNSO F-;COL \RF<; y OnUG.\CIONES DE \SISTIR
\ 1.0-; CFYfROS FDllC\TI\'OS

,\RT. 72.- El \\ .u n.u nic-nt o (,OOj"'];t];'\ '''11 LIs .Lll l t t-

ridd(lt-s edllLlll\,iS e11d it-\",lIIl;lI11i('I1tOoponullo de los
CC'!l'O' d(· I"s llifllh ("11('(1;\(1 c·'co1.¡l \ cL' IllS .¡<lldllls. ,

analfabetos.

\RT -;-".- Es olJligaci<"Jll ,It- los h.il iit.uu« \ \"CiIIOS dd
IlHlIlícípio COOP(Tdl' COIl Lis ;lllloriddd", ('11 d I"\.!II-
l<1J 11 i("l 11o oportUllo d(" dic!Jo ce!!,,,; lll,111<Í1lj1.ll.l <".11"
sean legalmente requeridos, y tendrá la obligación de
!,n,!'orc'!Oll;lr xiu delllOl'd "' ('("11 \('1.\(\(1.1.1 lo' ¡td"1I1;('s
qlll" al j('S¡)(,ltO S(' In sol¡(it<'ll

\RT. 71 Fs Id,!;:..;.!, 11111 ¡\( !,,' 11,!di("" !I¡¡l'!'" ('li\I.11 .1

'i \ 1" !11 i' ,\ (I 1)\! P il { )•..(' II ('<\.1 (i t' •••( í .j < n < 1 L 1" ( ,: i;!;, ¡ , ! lj ¡! JI~( ,,"
() p.it"lH lILire'", ,lll:()ri/¡¡<!;¡, ¡l,¡rel r~ll:/ !:I ~ l,! :¡j\!, It 1\'-

pliill,lll;¡ cl'·1111·1\1.I1
ART. 67.- Queda estrictamente prohibido utilizar !os
colores de la Bandera, el Escudo Nacional. nombre '. de
héroes y fechas de conmemoración narioual ,'11 los
anuncios, carteles y propaganda mural. El Avunramic-n- A.l{ J. 75.- r..IAyuntamiento dU."';!';¡'.1 d las ,l\.lil!! ;;;".11'><.1

todeningunamaneraautorizaráesadasedcpulJiicitbd. ia Sn!("l.il;;¡ de Edlll,il!')11 PI'¡Jh" ¡'.II.I ¡", ¡'" .l.
o ohlig-ar ~I )t'Io¡ (1I1~tlEtl)('I(l'" ,1 <dnc·JH'l I::~ ~~1" :lt. In •..·

ART. 68.- Queda prohibido fijar avisos, anuncios () trucci,1I1<ll!(,I('s]lelinit;¡t!("li\oh"" ,i, 1';'1,1
cualquier clase de propaganda o publicidad en los _ ('11 vi llH'tiio s()ci;t1.
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ART. 76.- Los adultos analfabetos quedan obligados .\
asistir a los centros de allabetizacióu v, de no hacerlo, Sl'
les sancionará di, conformidad con e-l rapitulo de -
sanciones dd Pfl'S<'1lte Bando.

ART. 77.- D(' igual manera, serán saurionados los padre-s
o tutores (Iue no cumplan con su obligación de enviar a
sus hijos o pupilos e-n edad escolar a las instituciones
educativas,

TITULO TERCERO

SALUBRIDAD Y ASISTENCIA

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENER.ALES.

ART. 71'.- El Ayuntamiento dispondrá dc todos los
medios a su alrancr- para colaborar e-n la promorióu v
mejoramiento de la salud pública ('n d municipio.

ART. 7CI.- Para 1.. ,',.dlCiólI de permisos v li(('Ill'ia~de
establecimientos comerciale-s, indust ri.ilc-s o cualquier
otro señalado en hte Bando. será nl'Cesarío que la
Scxn-taria de Salud del Estado. expidan prc-vi.unc-nt« la
licx-ncia respectiva.

ART. 80.- La Presidencia Municipal está facultada para
promover aun- las autoridades sanitarias correspondien-
tes:

1.- La prouxrión y tratamiento de c-nk-rmos mc-n-
tales:

11.- Rc-alizzuión de campañas contra la dcsl1111 riciou;
111.- Campañas contra d akoholismu v Lis dlOga-

dicxión,

ART. R 1.- Todos los habitantes v vcxinos dd ruuni.ipi«,
están obligados a cooper,lr e-n tales clIllpailas, va a( .u.u
rodas las divposcionc-s sobre salubridad v asist("lllia qlll'
se dictr-n por las autoridade-s corrc 'sponcl il'llll·'. así c( Ii110

a colaborarr-n l.rpromoción v llH'jor;ulli<'II\<l de b "dud
pública muuicipal.

C\PITl1 LO II

HIGIENE. Pl;RE7~,\ Y C\LID,\D DI I.OS \1.1.\11:'<,

TOS Y BEBIDAS QUE SE EXPEDEN AL PÚBLICO.

,\RT. í-:~., Quecla prohibido a los propietario., v C'llcar-
g;\(\os de expendio, de bebidas v C01l\(·sli1l1n. (al(,.
n-st.urrann-s v dem;ls estahlecimielltos siruilan«. "'1\ir

e11el mismo recipic-uu- a <los o más personas, sin ,1Il1l's
haberlo aseado e11 la forma debida, con jabúlI yagua
corriente.

ART. 83.- E1.1los rc-staurauu-s, [ondas, tortc-ria«, lou-
chcrtas, bares y cockn-k-rías y similare-s, se ddH' instalar
dos gabinetes sanitarios, uno parol cada sexo, cou lavalxr,
excusado y mingitorio IMra varone-s, En ('stos gabinl'l(,s
deberá haber jabón, toallas-de papel y papel higiénico
suficiente, así como el equipo necesario parol e-laseo dd
mismo, Deberá tener ventilación hacía e-l e-xterior v
suficiente luz.

ART. 84.- Los que vendan frutas, verduras, legumbres y
demás artículos comestibles, tratados con carburo o
otras substancia, dándolp la apariencia de madure-z, sc
harán acreedores a severas sanciones señaladas en éste1 . -- T - .

Bando, sin perjuicio de <¡ue se haga la consignación
re-spectiva por la comisión dd de-lito que resulte.

ART. 8 '>.- Los comestibles y lx-hielas que Sl' de-stine-n a la
venta, estarán puros, salios y en perfecto estado de
conservación: y corresponde-rán, por su composición y
raracn-risriras, a la denominación ('()JI que se les ve-nda,
Se conservarán en cajas, vitrinas o envueltos e-u papel
especial, aquellos q ur por su uat urak-za puedan ser
fácilmente comammados por las moscas y otros -
insectos, o- alterados por la presencia de polvo o -
microbios. Quién infrinja esta disposición se-rá casti~ado
ronlornn- a (-ste Bando.

ART. '86.- Las personas que expenden comestibles de
ruaíquu-r naturak-za, ya sea (\(' 'manera ambulante o
l)('rman('lIte, dentro o fuera dc los mercados, e¡;(~1I1
ohli~<ldos J. portar uuilorrn« blanco con gorra v hal;l. Los
«mpk-ados <\1' Í'stos ncgocios dclx-rán contar con la
,arjeta dc salud, expedida por la Sr-en-tarta de Salud del

. [SI;lelO.

\ RT. X 7.' Los c-xpc-uck-dore-s de re{'r('Scos JiO c-mlio« ~
liados ('11 Iábriras autorizadas, va sea ('11 locales o
¡UII!iul.mu-s. dr-lx-rán utilizar l'lI su p1'q>araci<lII agua
purilir.«!«, la (Iue colocaráu e-n lugar visible.

,\RT Sí-: - QUl'lLt prohibido el uso ele color.uucs para
pn'pdl.1l l(,f¡(,S({),' 110 c-mliotcllados. LI \'ellla (k
1,lsp,llln., o palx-lloues (h- hido. dd)(,1';1 haccrsc «u \'asos
higii'llico, dl's('(hah1l's, así IOIllO la \'<'nla de los rrIn-s-
(O,, (ilados 1'11 prime-r u-rmiuo.

.\RT. XlI,- Los dq}(,llilielltes qut' dl'spa('h('11 alime-ntos
prepar,ldos ('IlITstau1';III1('S, \lllldas, tortcrías, louclu-riax,

tortillerlas, rosticerlas, cockte1erias y expendios simi-
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lares, tie-ne-n terminantemente prohibido manejar el
dinero producto de las ventas, por lo que, los propio-
rarios de los citados establecidos destinarán a una
p('rsona e-xclusivamente 'para tal efecto.

:\ RT. (JO.- Corresponde al Ayuntamiento la reglamc)j-
tación d(' e-xpendedores de alimentos preparados, ('JI el
munnipio,

ART. lJ 1.- Illdq)('ndiellteJllente de las ariburioues <1\' la
Scrrotaria de Salud de-l Estado, el Ayuntamiento está
íacultado para practicar visitas periódicas a los esta-
bk-rimicntos a que S(' rcficn- ('ste capítulo, debiendo
k-vanear las aetas rr-spertivas cuando s(' obse-rven vio-
laciom-s a ('ste Bando o a cualquier otra disposición
sanitaria, y se castigará al () los responsables de COII-
Iormidad con ('st(' fiando, o en su caso se-rán con-
si~nados dichas actas ante la autoridad sanitaria corre-s-
pondiente.

C\PITULO 111

ESTABLOS, Z,\HlIRD,\S, B\SlIREROS v LlIC:\RFS
INS\U IBRF.S,

'\RT. 92,- No se permitirá el establecimiento de zahur-
das ni t'Stahlos dc-mro de las poi )i;ICioll('S. I~ii;\ una
distancia menor de cien metros de las vías públicas.
Tamprxo pod1';1I1('s¡;ibleCl'J'S(' ('11 UIl radio nu-nor qlle d
<¡l\(' sell,da 1;1 Sr-crctaria de Salud dd Estado,

ART. lJ3.- Los ('stableciminllos a que s(' rdlenT! artículo
anterior d('bell lk-nar los si¡zuieJll('s nquiviros:

1.- Estar cuando menos a cien metros de habitacione-s
más proximas y fuera de los vientos reinanu-s el!

, las poblaciones;

11,- Que los pisos sean impermeable-s v COIl dcxlivc-s
hacia el drenaje o caño s de los desechos de las
casas;

111.- Es obhgaciou de los dueños de éstos estable-
cimiento, a tener agua abundante para el asco
diario, el que deberá hacerse cuando menos tt:,·~
veces al día;

IV.- Tener abrevaderos con agua pot.ihl« P;ILI io'"
animales;

V. - Los desechos d<,l-stos ('slabkcilllienlOs no pod r.u i

permanecer más de docr- horas de-ntro del pr('dio;

VI.- Tendrán los muros v columnas dd edificio,
repe-llado de o:m,'lllo hasta una alt lira de un
merro cincuenta n'nti metro v el res 10 S(T;\

blanqueado, CU;¡Il<!O ll1t'nns lÍos veu's al a 111,);

ViL- Del>('[;\II tr-nc-r una picza, l'Sjl('cja/¡nClltC des-
tinada para guardar los ;!P,"!,os y f¡¡¡,;¡jcs;

\:lIl.- El; los ('slahkcilllí('lllOS habrá lalliilS division(:s
como número de animalr-s se tellg-a:

IX.- Por ningún motivo S(' permitirá la pc-rmanc-ncia
d<, animales enfe1'll1os;

X,- Los animak-s que S(' «nrur-urnn ('11 I/)s ('stahl(~
cimic-ntos de rekrl'nua. ddi"Ltn ser «x.uuiuados
una VeZ al ano por la Sccrctaria de Salud dd
Estado o la Dqll'lldellcj;l oficial que corresponda;
v

XI,- En los casos de préstamos Ó'rorgados por las
Instituciones de Crédito . Organizaciones
Auxiliares, quedan estas obiig-ddas, a la su-
pervisión a que se refine d articulo anterior a
través de su departarnenro recnico respectivo.

/\RT. (14.- Los basureros delx-rán ubicarse- runa d(' las
población, en dirección opuesta respecto de los VIentos

rei¡¡;¡IIH'S «n la población, rx-rirados (k la~ \'Ías púhlicas v

de las c'orrienn-s de aguas,
El :\ YU!l1 amie-nto procura rá real iza r inri 11c-raci OIl('S

p('riúdic(ts de h;!SUrd ~I ¡in de cvit.u (nj·¡~;<.inl!~',l( ihll () ('11

su caso, husrará lr- me-jor d(,stino (ji\(' pueda d:II'sd('
vcl.uulo por la salud dd pur-hlo.

CAPITULO IV

OBLlG\CIONES DE LOS H\IHT\'<TP; FN LOS
C\SOS DE Vi\CUNM-:IO;'\! DE l'F!:sn"\ \,\ y \NI
MALES Y EN LOS DE FNFFRi\lFD\D!-S LNDFMI-
CAS y F:PiDE~\1IC\S

\RT- q,).- P;tr;t ¡;)~ (·f('{f(·) •....rit· ¡....de ¡~;ijld(¡. "'j. , ( ¡lh~dj·r;t11

CnferIllCdad('s ('i'ilU'ln;('~l'i 1.1" tjii( 'Ir p:~'\{'11¡':¡1 u an-.i-
iO¡ i;¡i!lt'lli(' cn u u.: /(!l:.i ;ILH";tildo ,!! nj)I",nlt)~; ':1!Jl;) í..',r;¡11

Jltillil'!O d(, !lllli\ldllfl\ ') COlllfl t'lli, lll!' ¡."j", "I',t'-
;~~ic(t". LIS qll(' l",{" !iJllitdll ;1 tULI 1{'~;:Hi ,¡L~(,;¡!I¡()I.! .i.
1;)~ni("Ll IHTtrL!flCIII(' (J l" Jlí'Ljl\.¡



DOCE PERIODICO OFICIAL iebrero 2 de- •985

ART. 96.- Es ohli~lCiún de los 1lli'<licos, propi(,tarios de
estahlecimielltos COI1l(-niaks (' ind IIstriak-s, ('dll(";"lor('s.
padres de familia v hahitalltes eJl ~eJl(Tal. dar aviso
illlllediat,lIIlt"lll(' a las autorid.uks sallitarias de \;IS

enf('rJllt'(bdcs eJldhllicls y epidhllilas d(' qu(' lell~,1I1
COI\{xin JÍ( '1110.

ART. (17,- Es obligaciílll de los hahitanu:s dr-l Muuiripio.
en ~eneraJ.\"acIIJlars(' ruando así lo rk-u-nnu«- la Se(T(~
raria de Salud de-l Estado.

ART. 98,- Los ('IKargados dd Registro .Civil exigir;m <t

oui('JI('s prc-seun-n niños para Sil rq. .•ristro o aS('lltami('IItO,
que exhiban la constancia de habérsele aphcado las
vacuuas anupoliouuclius vau.ivanotosa,

i\RT. (/'1._ Corresponde <t los directores de escudas
primarias \" seClllldarias exigir la Cartilla Nacional de
Vacuuación d(' alumnos de IIU('\'Ó illgreso.

AR'T: lOU,- Es obtigacion de lOS dueños de animales,
v.uuuar los cuantas \'('('es lo d(,terJJlim' 1,1 autoridad
s.mirari«.

,\ RT. lo\.- Los auimalcs qU(' se cucuenm-n sue-ltos en las
lall('s v sitios públicos sin ponar la placa sanitaria
J('sIH'niva; stT;m llevados al lugar que dctr-nnine la
autoridad mu 11icipal y a los dueños S(' les aplicará la
S,IIHiúlI corrt-spondientc. Los dueños tic Í'Stos animales
son rc-spousabk-s de los daños que causen,

CAPITULO V

MATANZA CLANDESTINA,
"

.\RT. I(í~.- La matanza de aves, cerdos.tovinos v bovinos
para aliuu-uro humanos, S(' hará en rastros, frigoríficos o
lugans autorizados por d Ayuntamiento, ,

ART. 103.- Queda cstrirtamem« prohibido el sacrificio
de ,~,tIIado par a consumo humano; sin previa aurori-
zación del Avuntamicmo, cualquiera que Sea la especie
de los auimaks.

'AR'L lu4. Toáa persona que sea seorprendida salcrifi-
cando ,III1I11,\I('Spara d abasto pÚhlico, sm haber
rumplido ron la u'Y d(' InJ.,'T('soScid Municipio, será
s;\Jlci(lII"d" COJld dobl(' P"¡.{ode los Impuestos que trata
de e-vadir v multa de conformidad ("()JIel Capítulo de
Sancioucs. En caso de reincidencia. s(' le duplicará la
s.nuióu <¡lIe se le hava impuesto,

TITl ¡LO CUARTO,

.\GRICl ILTlIR,\. GANADERIA. SILVICULTOR¡\,
PESCA Y CAZA,

CAPITULO 1

C\LENDARIO AGRICOLA DE CULTIVOS
B¡\SICOS.

,\RT. (Oí.- Los agricultores dd Municipio dd Centro,
del )('1';11\ slljetarst', para los cultivos básicos al ralendario
<¡lIea COI11inuación S('esp('dlit-a. con d Ohi('1O de que las
lusnuuioncx de Crédito y Oruanizaciouc-s Auxiliares,
('sl('JI ('n aptitud de proporcionark-s los n(,dilOS v
aS(,~\Il<lIll1('11íOS IHT( -sarios:



11.- CICl.O INVIERNO

M.\II T.cr 1o;~Ni iv, - :~I Enero :~()Marzo- 2'1 Junio

1'.,. \ I í'. T F.. T-2:~. T-:a. TR-J, V-'i;!·¡ lo. Nov. -:~1 Enero :~()Marzo- 29 Junio

Criolla.

FRIJOl. «.c.r. Tamapa, Nacajuca I:j On.-I 'i Enero ~o Marzo- 2'1 Junio ~
~

FRIJOl. T.S.F. Criolla. Mant «quilla I 'j On.-I.'i Enero :~()Marzo- 2'1 Junio ~
Oe-._.~- oo
o

YI1C\ r.c F. l'i Dic.- l'i Enero 1') No\'.- 31 Dic. ~o

C\C\HlJ.\TE T.e.F. Americano. Florida l'i Dic.-IS Enero lo. Mavo- I :¡ Junio ~

,\ BREVIATlJR.AS:-

T.e.F. TEMPOR;\L CON FERTIIJl..\NTE.

T. F.. TEMPOR.\L ESPEQUE.

T.S.F. TEMPOR.\L SIN FERTILlZ\NTE.



C\LEND\RIO ,\GRICOL\ DE CULTIVOS It\SICOS

CULTIVOS VARIEDADES , . PERIODO SIEMBRA ¡»E~IODO COSECHA.. ..

t - CICLO PRIMAVERA-VERANO

ARROZ TC.F. CHONTALPA 71. NAVOL\TO 1';JUNIO - 1'; ,\GOSTO I~ NOV. - I~ ENERO

71. CIC.\ 4, CICA (j, ~RENDA

ARROZ T.S.F: GRIjALVA A-71. MACUSPAN.\. 1')jllNIO - l'i AGOSTO I ~ NOV. - I ~ ENERO
SINALOA A-fiX y A-74

MAIZ T C.F. H- ')03. H-r¡07, TR-I lo. MAYO - :~()jllNIO I }SEP. - 1; NOV.

MAIZ TS.F. T-23 lo. M..\YO - :~()JUNIO 1; SEP.- 1; NOV.

YUCA T.C.F. CRIOLL\ lo. MAYO - :~oJUNIO lo. :\BR.- :~IM.\YO

CACAHUCATE Te. F. AMERICANO, FLORIDA lo . .JPUO - J.; AGOSTO J o. NOV. - J'; DIe.

CAYENA USA J.; MAYO - 1')JUNIO I"j ENE. - J ,; M.\RZO

~
~
O
O-n.
O
O
~n
~ ..

-cele:
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C\PITULO II

TERRENOS MUNICIP:\LES.

ART. 1Wi.- El Avunramic-nro rq.~ulari/.ar;1 la u-nc-ucia de
los 1('lTe1lOS de-l Fundo It'gal dd Muuiripio que los
particulares 1('lIg,tI\ ('11pos('siúlI.

ART. 107.- Las persollas que sin leller rítul» de
propk-d.ul s(' ('IIC\l('lllr('1I ('11posesiúlI d(' UII inuuu-hk-
de-l Fundo L('gal, cst:1II obligados a di.'nuar la ck-uuncia
correspondiente ante el Ayuntamiento con el objeto de
r('gularizar su (('I\ellcia.

:\RT. 10S.- Para los trámins d(' r('gulari/~,ciiJlI d(' UII
iumucbk- dd Fundo Legal, ('S 1I('cesario que S(' pn'S('IIl('
aun: la Srcn-tarí: dd Avunr.nuic-uro solicitud porc-srriro,
la cual d('ber:. Cllll(('IHT los datos a que hace rdi.T('lIcia r-l
artículo )()~ de la L(T Org:lllicl de los Municipios dd
Estado.

ART. 1(j(I, - Rr-ri hida la sol icirud COIIlOdos los datos a qU('
s('hace rc/<Tellcia ('11e-l artículo anu-rior, la S('lT('talía dr-l
Avunuunic-nro la 1I11'1\aráal Pre-side-un- Municipal, quién
a 'su \"(~z,la pondrá ('11consideración de-l Cabildo ('11la
sc-sióu III;IS priJxima de-l mismo, quié-n ordenará se
publiqu(,1I edictos que expedirá la Sr'crctarla dr-l Avun-
t.u nir-uto. 11<1l1l:llldos(a p('rsollas que S(' ronsirh-rc-n COII

derecho sobre el predio para que se presenten a hacerlo I

vale-r dc-ru ro dd «-rmino dI' 30 días, romados é\partir (1('
la última publicarión que SI' haga dI' los edictos <¡ue S('

puhlicarán por tres veces de tres (In rrvs días, ('11 d.
periódico oficial dd Gobierno dr-l Estado y e-n UIIdiario
d(' mavor circulacion ('11d Municipio. Dr: igual manera
e-n la misma sesiúlI e-l Cabildo comisionará a un rq..,ridor
para qlll' pranique una insl)('cciiJn ocular e-n e-l predio, a
lI"tIde «»istatar la posesiiJn de-l mismo por d solicitante y
que 110 ('SI;'I d('Slillado al uso común,

.\RT. 110.- los edictos de refi.Tencia dr-lx-rán conn-nc-r
nomhr« v apellidos dr-l soliritan«- y di-más generales, así
COlI!o superficie, colindaurias v dimensione-s dd predio
\ <1('11\;"d:l!os qli(' sirvan para su pk-na idc-ntificurión,

.\RT. 11 i.- R(Tibido e-l informe qlll' rinda d rq.,ridor
comiviouado para iIIsp('ccionar d predio, lo <¡ue d('bn;1
haccr ('11un liTmi 110110mavor de ocho dbs, v exhibidas
las public,lciolH's d(' los ('dinos, d Avunt.uuic-nto ('11la
sesiúlI 111;1s próxi 111,1n 11iI irá su d('cisiiJlI de v('lId('r o no el
inmuc-bk: si d('cide \ ('lIdn solicitará a la Legislalura
Loeal por collduelo <Id Ej(Tllli\o la correspolldi('llle
,1I1!ori /.a<iiJ11, r('11Ii1ii" H I(,It' la clocu n H-nt.uión r('sl )('CI iva.

ART. 11~.- Si la U:gislalllrd Local aprueba la V('lIIa, S('

hará salx-r e-n (,1 Periódico Oficial dr-l Estado <-sla
rircuusrancia por dos v('ces COlls('cll\ivas de cxho ('11
ocho días.

ART. 113,- Qu('dall 1~llultadas para el otorgamiento <\ela
escritura J'('sp('ni\'a, ('11n-prr-scutación dd Avumamic-n-
10, d Prr-sick-uu- Muuicipal COII la asisu-ncia dd Se(T('
tario ckl Avuut.uuic-uto.

C\PITULO III

ROTURJ\CION INDEBIDA DE LOS SUELOS EX-
PUESTOS A LA EROSION,

ART, 114.- Toda p('rsolla que dentro de-l territorio
municipal pn-u-uda arar por privera vez un tcrn-no para
cultivarlo, IH'("('sita pnTlélllH'l\ll' la autoriz.uión del
Avuuuunu-ruo, para ('ViléJf que S(' roturen tierras que
puedan vsrar ('XI>lI('stéls<1 la e-rosión,

.\RT. 11 'j,- A las persollas que inck-hidanu-nu- roturen
tierras sin ohn-m-r la aurorización cOJTespolldi('IJ\(', S('les
s.uxiouará d(' cOllf<>rJllidad COIIe-l capítulo d(' sallciolles
dd pn's('IJ\l' Balido,

ART. 11li,- EII lo re-lativo a {'Sl('Capítulo, dr-lx-rá élCéllarSl'
lo cstabkxido ('11 d artículo '27 d(' la Constirución
Gelleral de la Re-pública, párralo I('rn'ro, y It'Yl'S
regléunelll<lrias, que-dando a cargo del Municipio la
vigilancia del rumpliuuento de rak-s disposiciolll's,

CAPITULO IV

COOPERJ\CION DE LOS VECINOS P\R,\
COMBATIR EL ,\BIGE\TO,

ART. 117,- Tod()s los vecinos y hi,bitélllll'sdel Municipio
('SIÚn obligados a prestar el auxilio 1I('n'sario ('11 la
pn 'V(,IKiúlI, a \"('ri~uaciúlI v PlTS(Tuciún del del iIo de
ahigeato, COI\ la fillalidad de proll'gn la g-¡tII<\d('lía('11el
IIllIII iri pio.

,\RT. IIX.- F" ol,lig¡lliún de los dudlos de fillcas V

predios, mauu-nc-r ('11 bue-n es(a<lo "us n'n,ts v a1<1111-

brados, COII d propúsilo d(' e-vitar qu(' d g¡ul,lllo 'IU('
I>élS(' ('11 sus polr('ros, invada tlS (éUTC((Tas. Ltlllillll"
\"('cjnalcs o pr(,dios ajellos. pn IIq.~jÍ'JIdosc así la ('''1'( '(i(' V
los cultivos:

,\RT. ·1)<1.- Cuando los hahiiauu-s o n'(illos dd
Municipio ('IIC1WIIII('1Ilucra de la n'na o al<lIl1bra<lo,,-d('
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los ranchos o fincas. ~anado que se sospeche ser robado, ART. 12(i. - Los habitantes dd M unicipio quctcngan qm'
tiene la obligación d(' d\lr aviso a la autoridad municipal hace-r uso de fierros, marcas y señales ('U los ramos
más cercana, para que ('str tome las medidas lIecesarias,' ganadero v madcn-ro, tienen la obligación de manifestar
hacer \I('K"u d ganado a-su Iq~ítimo propietario. . al Avunuuuicnto parcl los efectos 1('K'cllesdel raso, A

nadie se permitirá el uso de marcas o scñak-s que ('st('n
rq..,ristradas a nombre de otra p<'rsona o qu(' las prohiban
las k-ve-s,

ART. 120.- Cuando al~Íln ciudadano eucuentrc de-ntro
d(' su propiedad ~allado ajeno, delx-rá dar aviso a las
autoridades municipak-s y posteriormente delx-rá
entregar el scmovicnu- a su propietario. Lo anterior no
exinu- al propietario de la res de la responsabilidad civil o
penal en qm' incurra con motivo de su descuido.

CAPITULO V

ART. 127.- A los infractores d« las disposiciones que
.1II«'ced('n, se les aplicarán las sanciones que establezca
éste Bando, sin perjuicio de sus responsabilidades civiles
y penales. .

CAPITULO VII
PLAGAS Y EPIZOOTIAS QUE APAREZCAN EN EL
MUNICIPIO Y LA COOPERACION QUE SE DEBE J CONSERVACION y APROVEC,HAMIENTO DE LOS
PRESTAR PARA COMBATIRLAS. TERRENOS SILVlCOLAS,

ART. 121.- Las autoridades municipales auxiliarán a los
organismos encargados-de realizar campañas encamina-
das a la erradicación y control de pla~as y epizootias que
amenacen en d Municipio.

ART, 122. - Todos los habitantes y vecino del Municipio,
tienen la obligación de cooperar ('U la realización de
dichas campañas, y de avisar inmcdiatamcn«- a la
Presidencia Municipal cuando tengan conocimiento de
la aparición de plagas y epizootias, ya que d(' no hacerlo,
se harán. acreedores a alguna de las sanciones que
estipula éste Bando, indcpcndir-utome-urc de alguna otra
responsabilidad en la que pudiera incurrir,

ART, 123.- De i~llal manera, todos los vecinos v
habitantes del Municipio quedan obligados a acatar
todas las disposiciones que dieten las autoridades para la
prevención y erradicación de plagas Y epizoorias,

ART. 124.- La obligación impuesta en los artículos
precendentes recae principalmente en los médicos
veterinarios, agrónomos y ti'<.:nicos d(' la materia.
quiénes al tener conocimiento rk- alguna amenaza de
aquella naturaleza, deberán dar aviso inmediato a las
autoridades sanitarias ya la Presidencia Municipal.

CAPITULO VI

REGISTRO DE FIERROS Y SEÑALES PARA MARCAR
GANADO Y MADERAS.

ART. 125.- El Ayuntamiento llevará un tndicr- o registro
alfabético de las personas que deban registrar sus fierros
o señalaes para marcar ¡rclnado, madera y otros bienes <le
su pertenencia, de acuerdo con la Ley de Ganadería del
Estado y otras aplicables.

¡\ RT. 128. - El Avunramicnto procurará coordinarse ron
las autoridades federales y estatales para conservar y
,aproV(·ch.lr la silvicultura dentro del Municipio, en
aquellas zonas que' puedan ser explotadas.

,\RT. 12(1.- Es ()bli~aciiJn de todos los vecinos y
hahirauu-s dd Municipio, conservar y aprovechar de la
mejor manera posible los bosques y terrenos silvfcolas
ubicados dentro dr-l u-rritorio municipal,

ART. 130.- T(xla persona qu(' prctcnck- talar una selva él
bosque- para cultivar el u-rn-no o aprovecharse de la
'nad('ra, rk-lx-rá obtener previamente la autorización de
las autoridades corn-spondicntcs y dar avisos inmediatos
al Avuutamicuto para los ({('ctos qm' ('sta considerv
pen ineu« 'S,

CA PITll LO VIII

REGL\MENTO y fOMENTO DE L\ PESCA.

ART. I:~1.- Son las autoridades federales las ('ncar~adas
d(' f('~hlll\('Il\.lr uxlo lo re-lativo a la pesca. LIS
autoridades municipales auxiliarán y apovarán a las
dq)('II(it-IIcias encargadas ('11la materia. ~'vigilarán qu('
s(' cumplan rodas las disposiciones cxisn-nn-s al r('slX'('\o.

ART. 1;$2.- El Avuntamieuro, dr-utro dd ámbito
municipal cuidar •.•·qllt' los paniculares rx-spctc-n las
n-mporadas d(' vi-da.

ART. 133.- Las lx'rsonas qU(' s(' dediquen a las p('sca "
qu(' pretendan sacar fuera dd Muuicipio d producto
obtenido, están obligados a dejar para el abasto público
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lID porcentaje de la Pesca realizadas, que establecerá el;
Presidente Municipal

ART. 134.-lndependientementt.' de lo que dispongan las
leyes federales reglamentarias, dentro del Municipio. S('
estabalecerán vedasen el tiempo y forma que lo
determine el Ayuntamiento. respecto a las siguientes
especiesanimales, Consideradas de manera e~ativa;
tortugas, hicotea, ~o. chichíguao, mojir.a,p<>thf.
tóque; Ug-cllto, pqelaganó, robaío, topen y demás
especies .regionales:

CAPITULO IX

CONSERVACION DE LAS ESPBCIESANIMALES.

ART, J 35,- Al A~tamieRto cOITesJ?ondedicta~, obser-
•var,; y hacer cumplir todas Ias medidas encaminadas a
preservar las especies animales en el Municipio, i-n
colaboración con los gobiernos del estado y de la
Federación.

ART. J 36.- Todos los habitantes y vecinos del Municipio,
;~r:t la obligación de cooperar con las autoridades
municipales para lograr los fines a que se refiere el
articulo anterior.

,ART. 137.- Q.~iénes infrinjan cualquiera de la$medi~
establecidas por el Municipio, de manera transitoria o
permanente, sefan sancionadas de acuerdo ron el
capítulocorrespondiente a l'ste Bando, sin perjuicio <1e
ponerlos a disposición de otras autoridades,

CAPITULO X

FOMENTO DE LA FLORA Y LA FAUNA

ART. 138.- Las autoridades.municipales establecerán y
dictaminarán Ias medidas que consideren pertinenu-s
para promover y proteger la flora y la fauna dd
Municipio. En Todo caso, se obrará habida cuenta de las
leyes preestablecidas de acuerdo con las aUlorid~des !
competentes.

ART. 139.- Es obligación de los ciudadanos prestar d
auxilio necesario a las autoridades, para el buen logro d('
los objetos de éste Capitulo,

ART. 14º.- Las Sanciones a que se hagan creedores los
infractores a éste Capitulo serán fijados por el Juez

Calificador de acuerdo con el Capítulo de Sanciones de
éste Bando .. Si concurren faltas o delitos de los -íueros
común -ofederale~· i"demaS, se pondrá a los infractores a '.
disposición de las autoridades correspondientes,

TITULO QUINTO

COMERCIO. INDUSTRIA Y TRABAJO.

CAPITULO I

VENDEDORES AMBULANTES.

ART. 141.- Para dedicarse a la actividad d(' vendedor
.ambulante en el Municipio. se necesita contar ron la
licencia o permiso correspondiente, otoqr ado por d
Presidente Municipal o funcionario que este designe
ART: 142.- La licencia o pe-rmiso de n-ícreucia debe
solicitarse por escrito, en donde s(' expresar:': nombre y

.apellidos del interesado, domicilio panicular, horario y
lugares de circulación (Iue se proponen y clase de
productos qU(' expenderán .

ART. 143.- De otoTg-arse la licencia, en ella S(' expresará
su duración, el horario y lugares de circulación en donde
debe expender sus productos el interesado, quedando
prohibido estrictamente establecerse en forma fija o
semifija, en la vfa y lugares públicos.

ART. 144.- Los puestos de los vendedores ambulantes
deberán reunir los requisitos, medidas y características
que señale la autoridad municipal. YO" que de lo contrario
no podrán operar,

ART. 145.- Los vendedores ambulantes respetarán
en todo caso y tiempo. los horarios y lugares de
operación que les señale la autoridad municipal.

ART. 146.- Los vendedores ambulantes además quedan
. sujetos al cumplimiento de las djsposiciones sani~
así COIllO a las del presente ~do y Reglamento
Municipales qut.' k-s sean aplicables: .

ART. 147.- Las Ticencias que le otorguen tendrán
vigenda máxima de un af¡Ol'<kb~serevalidar
anualmente.

ART. 148.- El otorgamiento de las lícencías-y sus
n-val idarioncs; son l!QO~potestativos y discrecionales dé
la autoridad m~nkjpal

CAPITULO 11

HORARIOS PE COMERCIOS Y ESn\BL'ECIMIEN·
TOS PUBUCOS.

ART. 149.- Los comercios o establecimientos con venta
directa al público de artículos relativos al v~tido. tocado
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''p.
y hogar, tales curno ••. tenias, boneterías leRñ:rla&.
sederías, sornbrerías, perfumerías, telas.vlíneablanca,
etc., deberán estar abiertos de lunes a sábado de ocho-de
la mañana a la una ~.ta tarde y de m••~de la tarde~ ocho
de la noche.

.
rante el horario que le corresponda, ksf c~)Jnovender sin
distinción de personas. .
ART. 159.- Las personas que no acaten cualquiera de las
disposiciones contenidas .en éste capitulo, serán sancio-

. nadas con alguna de las sanciones establecidas en éste
Bando.
ART. 160.- Los horarios establecidos en el presente
capitulo y los que fija el H. Ayuntamiento. podrán ser
modificados por éste, cuando se considere conveniente
en beneficio del público y del comercio en "enéral.
ART. 161. - Los comercios o establecimientos comercia-
les a los que no se les señale' horarios en el presente
capí tulo, se sujetarán a los que le señale la Presidencia
Municipal.

ART. 150.- Los establecimientos comOC€jales-que se
dediquen a la venta deartículos ~pri~DC'(nidad,
los restaurantes, cafés, .fondas, . taque~1ofteti~ y
demás e~tabk'CimicnJoOJ.d...oode. se;.prodiin... · ~~., ...tv.a-
mente alimentos P~ lIlebé'r.tn.~Ji>s
días de la semana; pero sus dueños están~ós-a
manifestar al Ayuntamiento el horario que elijan y sus'
cambios, para obtener la autorización, incluyéndose en.
ésta disposición a las peluquerías. '.

ART. 151.- Los expendios de refrescos y ne~eJÍa~d(·i)(~.
rán abrir sus establecimientos de las ocho de la mañanaa
doce de Ianoche, de lunes a domingo .. Las librerias. ART. 162.- La Secretaría de Salud del Estado es la
papelerías y agencia de publicaciones podrán sujetarse a encargada de dictar las disposiciones técnicas y adrninis-
,éste mismo horario. tivas, de observancia general y obligatoria .a que están
ART. 153.- Las cantinas, bares, cabarets y todo estable:- sujetas las personas flsicas o morales, públicas o privadas
cimiento en que se expenden bebida •• alcohólicas o que instalen, utilicen o pongan en movimiento fuentes
embriagantes, deberán ajustarse alo ..establecido por la emisoras de contaminantes. .
Ley que reglamenta la venta, distribución y consumo de ART. 163.- Sin embargo, en el ámbito municipal se
bebidas alcohólicas y cervezas en el Estado. controlarán, de manera especial, las siguientes fuentes de
ART. 154.- Deberán permanecer abiertas durante las 24 contaminación:
horas del día, las siguientes negociaciones: hoteles, casas L- Incineración de basura, llantas y otros desechos
de huéspedes, moteles, sanatorios.agencias de inhuma- contaminantes;
ciones, boticas yfannacias de tumos, asl como expen- 11.- Refinerías, plantas termo-eléctricas.
dios de gasolina y lubricantes. . m.- Vehlculos automotores;
ART. 155;- En los establecirnientos que al cerrar segfm el IV.- Plantas industrializadoras de guanos y productos
horario, hubieren quedado en su interior dientes, ésto~ fertilizantes;
sólo podrán permanecer el tiempo indispensable que -V.- Plantas de concreto asfáltico;
dure el despacho de las mercandas que hubieren soli- VI.- Plantas procesadoras o mezcladoras de insecrici-
citado, sin que pueda permitírseles más de 30 minutos das y fenilizantes;
posteriores de la hora fijada para cerrar, bajo la respon- VII.- Toda actividad que atraiga moscas o produzca
sabilidad exclusiva del 'propietario o encargado del. ruidos, substancias o emanaciones dañinos para la salud.
_establecimiento comercial de que se trate. ART. 164.- Para establecer o ampliar industrias es

.ART. 156.- La venta de mercandassimilares a las que. se necesario que las personas flsicas o morales obtengan de
expenden en losestablécimíentos sujefos~ñoranos líf6's, :la Secretaría de Salud-del ESQdO,la Licencia correspon-:
yque se hagan en las zonas de menados, zaguanes, vías y diente y se apeguen a lo dispuesto en &te ( IhuIro. -:.: .
sitios públicos, tendrán que sujetarse al horario estable- ART.- 165.- El Ayuntamiento procurará establecer sis-
cido, . temas de coordinación con la dependencia encargada de
ART. 157.- Cuando en algún establecimiento se opte por éste ramo, tomando en consideración el estudio que se
horario flexible o se vendan artículos comprendidos en presente por los interesados y el que deberá contener
diversos horarios, elpropietarlo hará la declaración. . entre otras cosas, lo siguiente:
correspondiente a laPresidencia Municipal, a fin de que. l.- Ubicación;
en la licencia que 'se expida se haga la anotación B.- Materias primas, productos, sub-productos y
respectiva y se les señale 's'u horario. desechos;
ART. 158.- Son días de cierre forzoso, los de descansos 111.- Descripción de la maquinaria y equipo.
obligatorios que señale la Ley Federal del Trabajo y los' IV.- Distribución del proceso;
que la Presidencia Municipal determine, Es obligatorio' V;- Cantidad, calidad y naturaleza de los contarni-
mantener abiertos los establecimientos comerciales du- _.nantes esperados;

CAPITULO m
CONTAMINACION AMBIENTAL
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..~--------------------~---------------------
VI: Declaración de los desechos sólidos. Iiqui~ TITULO SErnMO.

gaseosos que puedan derivarse en la operación, CAPITULO UNICO.
ART. 166.- Q,Jienes no cumplan con las normas esta- SANCIONES Y PROCEDIMIENTOS PARA SU
blecidas en éste capitulo. quedarán sujetos a las san- IMPOSICIÓN.
cienes que les señalen las leyes. la Secretaría de Salud del
Estado y a las paniculares de éste Bando.

TITt)LO SEXTO;.-
ECONOMIA y ESTADISTICA.

CAPITULO I
OBUGACION DE LOS HABITANTES PARA DE-
NUNCIAR ANTE LAS AUTORIDADES LOS ABU-
SOS Q.UE COMETAN LOS COMERCIANTES. EN
RELACIdN A LOS PRECIOS; PESOS. MEDIDAS Y
ABASTECIMIENTO DE LOS ARTICULOS DE PRJt-
MERA NECESIDAD:

AI\T. 1"67.-Por conveniencia económica de la población
~delMunicipio. se impone laobligaáón a los paniculares
de denunciar ante la Procuraduria Federal del Consu-
midor, cualquier alteración a los precios, peso, medidas
y calidades en los articulos que adquieran; se concede
acción popula para hacerlo ante las autoridades locales,
bastando la simple denuncia confidencial.
ART. 168.- Queda prohibido a loscornerciantes en
general dar vales, fichas o mercancías, corno cambio o
saldo a favor del consumidor en substitución de la
moneda de cuño corriente.
ART. 169.- La Tesorería Municipal prestará su apoyo,
auxilio y colaboración al Gobierno del Estado y a la
Secretaria de Comercio para el logro de una mayor
estabilidad económica dentro de la Entidad.
ART. 170.- El Presidente tiene facultades para aplicar las
sanciones de éste Banco O las que. a juicio del Ayunta-
miento. deban imponerse a los infractores del mismo,
sin perjuicio de las señaladas en la Ley Federal de
Protección al Consumidor y otras aplicables.

_ CAPITULO 11 <;
OBLlGACION DE LOS HABITANTES DE PRo-------
PORCIONAR OPORTUNA y VERAZMENTE LOS
DATOS ESTADÍSTICOj Q.UESE LESSOL}CITEN;
y LA COLABORACION Q.UE DEBERAN PRES-
TAR PARA EL LEVANTAMIENTO DE LOS CEN-
SOS.

ART. 171.- Los habitantes y vecinos del Municipio. están
obligados, d« acuerdo con la Constitución Ceneral de la
República y la Ley Federal de Estad(stl"ca,a pro~r?onar
oportuna y verazmente los datos que se les solicite y a
("()Op<Tdren el levantamiento de los censos respectivos,
ART. 172.- Las autoridades municipales, dentro del
ámbito d(' su jurisdicción y de acuerdo con los r~'Cursos
humanos ti'cnicos y económicos con que cuenten, pres-
tarán auxilio pard los fines de éste Capitulo.

ART. 173.- Las disposiciones de éste Bando que sean .
violadas. s(' sancionarán a Juicio de los J ueces Califica;
dores, con alguna de las siguientes sanciones:

1.- Amonestación pública o privada;
11.-Apercibimiento;
111.- Multa de hasta 30 veces el salario mlnimo

general diario; vigente en el Municipio. pero si el'
infractor [ucsejornalero, obrero o trabajador, no podrá
ser sancionado con multa mayor del impone de sujornal
o salario diario;

IV.- Arresto hasta por 36 horas;
V.- Cancelación de licencias, permisos, concesiones o

autorizaciones municipales; y
VI.- Clausura,

ART. 174.- Las multas que se impongan constituirán
créditos fiscales a favor de la Hacienda Municipal. que se
harán efectivos mediante el procedimiento económico
coactivo correspondiente.
ART. 17.5,- Cuando el infractor no pagare la multa que se
k-hubiese impuesto. se optará por hacerla efectiva en los
términos del articulo anterior o conmutarla por arresto
hasta por 36 horas.
ART. 176.- Los arrestos que se impongan. deberán
compugnarse en los separos de correccionales de la
Dirección de Seguridad Pública y Tránsito del Estado.
ART. 177.- Para la imposición de las sanciones. deberán
tomarse en consideración lo siguiente:

1.- La gravedad de la infracción;
11.-,Los daños causados o que pudieron causarse;
111.-Las circunstancias socioeconómicas del infractor

y su escolaridad; _
IV.- Las circunstancias externas y los medios de

ejecución; y
V.- La reincidencia.

ART. 178.- El procedimiento para la imposición de las
sanciones. será el establecido en las fracciones IX, X Y
XI del Articulo 97 dé la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado.
ART. 179.- Cuando la falta sea mínima, el procedí-
miento podrá hacerse oral, pero. deberá registrarse en el
libro correspondiente.
Las audiencias serán públicas.

TITULO OCTAVO.
CAPITULO UNICO.

RECURSOS
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ART, I HO.- Los acuerdos, rcsoluciruu-s o artos Ik ¡¡'s
autoridades muuicipak-s, con motivo ele la aplicación e1d
pres('Ill(' Bando, podrán impuguarsc por la parle inu-rc-
sada nu-diann- la inu-rposición de los recursos de rx-vo-
('aci(m v revisión.
ART. 1X 1.- El n-curso de n-vocación dr-lx-rá proruovcrs«
por e-serito de-ntro dd ti'flnillo de l'i días. con\.,dos
desde r-l siguient« en que' S(' uotifiqu« al inu-rr-sado o
ten~a conocimiento del ano de autoridad <¡ue lo óI¡"'T;lvie.
ante la autoridad (k la cual hava r-manado dicho ;1('10,la
que deberá resolver el recurso dentro del término de 15
días.
ART. 1X2.- El n-curso de n-visión S(' inu-rpoudrá ;1111('d
Avunuunk-nto c-n los mismos t('nnillos <¡lIed dI' \'I'\Hca'
rión, par •• impugnar las rx-soluciour-s <¡lIe SI' e1i('(ell 1'11d
recurso (k l'('vocaciÍln.
ART. 1X3,- El es('rito ('11donde SI' hal4all vale-r dichos
n-cursos, deh('r:, (,01111'11('1':

1.- Las gellerales de-l rt-cu •.•·~·IUe:
11,- El al'lo de autoridad qlll' SI' imlllll4l11':
111,- Las rousidr-racionc-s ele /)('cho v dI' dl'n'dlo ('11

que d inu-n-sado fUllde su pel iciim:
I\'.- Docuuu-nto ('11 (Jlll' e-l rc-cutrr-uu: íund« \IIS

arriour-s y (kn·chos. (khielldo óI('reelilól"('11IOdo ('a\o Sil
illll'ri-s jurídico:

V,- Las p rw'hóls qlle e-stime- 1Il'('esa r iólsd nxurn-u«-
para dr-mostrar o jusrificar la pron'd('lIcia de \1I1}('liciÍlII,

ART. 1X,l,- Para resolver sohn'los n-cursos e1('que hahla
i-sll' Capítulo. (kher:tll rornars« ('11Cll('llIa las pruebas
que SI' arompaíu-n ('011d ('SnilO ('11doud« S(' inte-rpon-
/{ollllos mismos, así romo las ulllsid('r;'('iolJ('s ele he('ho v
ele den xho .u·I4\11n(·llladas por d promO\'('III(', e1('hii'n-
dose fUlldól" v mot i\';1\' las n-solucione -s,

r
ART, 185.- Cuando la cuantía del daño o perjuicio que
pue-da n-sentir d infractor se:" mínima y ll1(xksta su
coudición eUlllúlnica....Jos trámites podrán S(T orak-s,

TRANSITORIOS

PRIMERO,- Queda d('f(tg'etdo d Balido de Polida y Buen
~ohiemo expedido d día dos de I(-Im'ro de 1(IX:i,
publicado ('11 (,1 Periódico Oficial (!d ~ohi('mo dd
Estadr).
SEGUNDO,- Este Balido entrará ('11 vil40r d día 'i de
I(-Im'ro d(; mil uovoriento« od'('lIt;, v ciru:o, e-n que ddx'
\1'1' d ivulgado.
Expedido en d Salón (k Cabildos dd Palacio e1d,
Municipio de Centro, Tabasco a 10\ dos días de-l mes de
I<,hrero d(' mil noverir-ruos och('llIa v «inco. Lic. Gustavo
Rosario Torre-s, Pn-sidr-nu- M uuicipal; Sr. Anuro Gamas
Colorado, Sq.,TJ.lJllloRegidor; Lic. Euriqu« UII)('z Sala.
Tercer Regidor Dr. César Lastra Perez, Cuarto Regidor;
Lie. Gilberto Mendoza Rodríguez, Quintb' Regidor; Sr.
Sauros Hr-rnández Colorado, SI'XIORegidor; Iug, MaJÍo
Pi'f('Z Lanestoza, Séptimo Regidor; Proíra, Lir, Maria de
los AIlg-d('s Frías Sánche ••.., Octava R(-g-ielora.
y ('11cumplimie-nto a lo dispuesto por d artículo 9ti de la
Ley Org-ánica dI' los Municipios del Estado de Tabasco,
promulg-o d Pf('S('Ill(' Bando, paret su debida publicación
y ohsr-rvancia en la ciudad de Villahermosa, residencia
dr-l H, Avuntamicruo del Municipio de Centro, Tabasco
a los dos días dd mes dI' k-bn-ro de mil novecientos
oclu-ura v riuco,
EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

uc. GUSTAVO ROSARIO TORRES,

LA SECRET,\RIA DEL AYUNTAMIENTO
uc, ZOIL\ V. LEON DE RAMOS


